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P A R T E . O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio dé la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

' D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr..: H e resuelto 
que el personal comprendido en la 
siguiente relación, pase a los destinos 
o situaciones que se indican. 

01 o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Madrid, 
2 7 de septiembre de 1 9 3 6 . 

¡Músico de pr imera , Th Antonio Mi- ! X I L I A R ,S U B AILTE'R N O D.EL 
randa Campillo. . E J E R C I T O , D. Juan Benito Sán-

Miúsieo de segunda,, D. José Paíau chez, pase de&tinado al Estado. Mayor 
Oirtulña. i de este Ministerio (Sección de Infor-

, O t r o , D'. Otilio Sánchez Franco . j imación), .quedando sin efecto la dis-
Bógada de • Ingenieros , D. Setoas- j ponibilidad gubernativa que {e seña-

d a n Fiuentes R-üíbio. j lato a la circular de 1.7 del actual 
Otro, D\ Luis Conde Segura. I (D . O. núm. 188) y surtiendo efectos 

jOitro, D. Eduardo López Pinga. ¡administrat ivos esta disposición, a 
Ot ro , D. Francisco Hernández Ló- J partir de la revista de Comisario' del 

pez. . ! presente mes . 
Oltro,, D. Luis Pérez Cturieí. ! Lo comunico a V. E. para su co-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A disponible forzoso en la primera di
visión, de disponibles gubernativos 

Capitám médico, ¡Di. Juan Her re ra 
Carrillo 1. 
• Capitán de Ingenieros , D. José Ciz-
tuié de Castro. 

'Celador deil Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, D>. Celest ino 
Alio neo Reguera. 

(Picador iroiiliitar,, D. A;ntol'Mi< Sáez 
Rodríguez,. 

Otro, ;D. .Mariano González del Río. 
.Sargento de Ingenieros, D1. José Ri

farte Navarro. 
Otro, ;D. Valeriano' Toledo Villoría. 
Ten ien te de Artillería,- D. Pablo 

Her ranz Y usté. 
Comandante médico, X>. Antonio Ji

ménez Arrieta, ., 
Sargento de Infantería, D. José Va

lle Rodríguez. 
Otro, J>. Félix García Sánchez. 
Capitán de . infantería, D>. Alejandro 

Sánchez Cabezudo. 
Maestro 'armero, 3 > . Antonio Aíva-

rez Gómez. 
Sargento de banda., D: Paulino Sán-

chez Manzanares. 

nocimiento y cumplimiento. Madrid,' 
24 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO" 

Señor.-

. D I S P O N I B L E S 

Circular. Exctaio. Sr.: He resuelto 
quede sin •efecto el destino a esta Sub 
secretaría del oficial pr imero d e l 
Cuerpo de O F I C I N A S M Í L I T A 
R E S , D. Severiano Mouriño Pardo, 
dispuesto por orden circular de 21 de 

Auxiliar de Obras y Talleres, don | septiembre de 10,36 (D. O. nújm. i o i ) , 
Francisco, García Salgado. j y continúe en la situación de disponi-

Madriid, 27 de septiembre de 11936.— ble forzoso que se-le señaló por or-
Largo Caballero. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

D E S T I N O S 

den circular de 3 !i de agosto, último 
6D. O . núm. 172). 

L o comunico a V. 'E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 1936. 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que el topógrafo del C U E R P O A U - j Señor... 

LARGO CABALLERO 



DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Establecido por decreto de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto último (Gacela 216) que los alqui
leres de. fincas urbanas cuya cuantía 
mensual sea inferior a 201 pesetas sean 
•reducidos en un 50 por 100 de la misma, 
y teniendo en cuenta que en muchas 
¡poblaciones existen en la actualidad in-
¡muefoies arrendados ipara ¡los servicios 
de Carabineros, a los que se dé aplica
ción los preceptos del mencionado decre
to, 

Este Ministerio, ¡de ¡ccaiíoriródad con 
lo informado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, ha resuel
to disponer que a partir de 1 de agosto 
de 1936 los contratos de arriendo de lo
cales para oficinas y cuarteles de Ca
rabineros comprendidos en el repetido 
•decreto, se entienda 'modificados, en 
cuanto a su cuantía, a los límites señala
dos por la disposición de referencia, 
a¡s-í como a las dictadas acerca del par-
iticuliar ipor las regiones autónomas, que
dando subsistentes los demás extremos 
y cláusulas que en aquellos contratos 
se contienen. 

•Lo digo a V. E. ¡para su conocimien
to y •efectos- consiguientes. Madrid, 23 
de septiembre de 1936. 

p. D v 

JERÓNIMO. B U G E D A 

Señor... 

Exorno. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto por el Inspector general de Ca
rabineros, 

Es-te Ministerio ha acordado que el 
sargento y cabo del Instituto de Ca
rabineros, pertenecientes^ a la Coman
dancia de Gerona, D. Benjamín Marcos 
Hernández y Federico Bravo- Moran, 
respectivamente, pasen a: prestar is-us 
servicios, el primero a la primera Co
mandancia, provincia de -Tarragona, y 
el segundo a la cuarta, provincia de Cas
tellón; cuya alteración tendrá lugar en 
la próxima revista d¡c octubre. 

Lo cornunico a Y. E. .para su conoci
miento y efectos. Madrid;, 23 de sep
tiembre de 1936. 

p. D., 

JERÓNIMO B U G E D A 

Señores Inspector general de Carabine
ros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de ... 

Externo. Sr. : Habiéndose comproba
do que el cabo D. Manuel Viilch.es Lo
zano, perteneciente al Instituto de- Ca
rabineros, a quien lie correspondió el 
ascenso en agosto- ¡próximo pasado, en 
vacante ordinaria, y se dejó éste en 
suspenso por pertenecer ' a la Coman
dancia de Navarra, desde el principio 
del actual movimiento se halla operan
do al laido del Gobierno legítimo, 

Eiste Ministerio |ha acordad» (pro
moverle al empíeo: de sargento, con 
la antigüedad de 17 de agosto próxi
mo pasado, efectos administrativos en 
la revista del corriente mes- de sep
tiembre y destino- provisional a la 19. a 

Comandancia. 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid;, 23 de -sep
tiembre de 103Ó. 

P. ~D.j 

J E R Ó N I M O B U G E D A 

Señor... 

Exorno. Sr. : Para dar cumplimiento 
a cuanto se dispone en el decreto de 
ese ¡Departamento de 23 del, actual iGa-
ceta niúirn. 2Ó8), 

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° La distribución- para estudio y 

despacho de asuntos que sean de la 
competencia de la Sección de Carabi
neros afecto a la Subsecretaría será 
la siguiente: -

SECRETARÍA 

iDiireccióirii, .^inspeccióni, /corrección y 
organización de los trabajos de todos 
los Negociados^. •Clasificación de la co
rrespondencia que se. reciba- y distri
bución a los Negociados1. Despacho de 
los asuntos extraordinarios urgentes o 
reservados que 'se le confíen. (Registros 
generales de entrada y salida. Examen 
de los índices- de firma y solución de 
las reclamaciones' de asuntos- pendien
tes que remitan las unidades' del Ins
tituto. Administración de la consigna
ción para material y escritorio de la-
Sección. 

Caja Central del Instituto.—-Cuentas 
corrientes' con- las. unidades del Institu
to. Habilitación de los sueldos y habe
res de todo el personal que preste ser
vicios en la Administración- Central. 

PRIMER NEGOCIADO 

Personal de generales, jefes y ofi
ciales.—Ascensos y declaraciones' de 
aptitud para los nw-smo'S', Retiros. Pa
ses a la reserva. Destinos, reemplazos-
y postergaciones1.. Alfta y , baja. Casa
mientos. Hojas de servicios y de he
chos-. Escalafones. Clasifioadoües. No-

tas de concepto. Camíbios -de compañía 
y Sección. Bajas. -Caiimbios por enferme
dad. Cruces. -/Biografías. Reclamaciones 
de deudas-. Licencias por alsuntos' propios 
que excedan de veintiocho díais y por 
enfermedad en todos los- casos. Licen
cias para el¡ extranjero. Expedición de 
carteras- de identidad con todas sus in
cidencias. Pasaportes. Listas de situa
ción. Selección de jefes y oficiales. 

SEGUNDO NEGOCIADO 

Personal de tropa de todas las Ar
mas del Instituto.'—¡Solicitudes pidien
do usar cruces- o medallas. Recluta. Li
cénciamientos. Alta y baja. Examen de 
revistas mensuales. Ascensos hasta sub
oficial. Declaraciones de aptitud para el 
ascenso. Reclamaciones de deuda-Si. Casa
mientos. Distinciones. Admisión y reem
plazo de matronas. Premios de cons
tancia. Retiros. Reenganches. Continua
ción. Carabios de nombre y apellidos. 
Aclaración de historiailes. Acreditamien-
tos de servicios. Traslados-. Pensión por 
agrupación de cruces. Propuestas para 
el percibo fuera de filas de las vitali
cias y cese de los- ingresados con opción 
a Idiohais pensiones. Expedición de car
teras-nombramientos1 y tarjetas milita
res de identidad con todas sus inciden
cias. Pasaportes y autorizaciones milita
res. Concesión de licencias por asuntos 
propios: que excedan de veintiocho días 
y por enfermedad en todos Ios-casos. 
Licencias para el extranjero. 

TERCER NEGOCIADO 

Instrucción de las tropas.—De los 
carabineros- jóvenes. De los huérfanos. 
De los suboficiales y de los- sargentos 
que aspiran a ser Oifieia'les. De los ca
rabineros' que aspiren a cabos. Colegios, 
Academia (organización, planes- de estu
dio, material y prácticas' de enseñanza). 
Examen y aprobación de las cuentas re
lacionada» con los Colegios de carabi
neros y Academia especial para oficia
les. Asociación Humanitaria. Archive. 
Biblioteca. 

CUARTO NEGOCIADO 

Contabilidad general de zonas. Cole
gios y Comandancias.—Presupuestos-. Re
clamación y distribución de fondos; Ex
tractos de revistas- y balances de todos 
los fondos. Transportes.—Pasaje. Die
tas y -pluses'. Indemnizaciones de todas 
clases. Vestuario y equipo. Estados 
comiprensiiivosí de las> cantidades cobra
das por premios de aprehensión y por 
derechos obvencionales', y diistribueióin 
dada a las mismas. Acuartelamientos.— 
Compras, construcción, reparación, am
pliación y alquiler de ¿asas-cuarteles-' y 
todo lo- relacionado con- acuartelamien
tos. Material.—¡Compra, administración,, 
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gestión y justificación! d« automóvil1©», 
motocicletas, bicicletas, embaroacione» y 
efectos y utensilios' de toda* cla#»í. Re
monta. Armenio y municiones, 

QUINTO NEGOCIADO 

Justicia y disciplina.—Expedientes ju
diciales, y gubernativos. Informaciones 
privativas 'del Instituto. Propuestas de 
castigos. • Invalidación de notas. Notas 
de concepto. Revistas de inspección. Re
compensas y demás casos de justicia y 
disciplina. Organización militar. Esta
dos de fuerzas. Relaciones con el Mi
nisterio de la Guerra. ' . 

Servicio general y especial del Ins
tituto.'— Aprehensiones., ' Redamaciones 
de derecho a participar - de las mismas. 
Estados numéricos de 'los servicios ex
traordinarios practicados. Actas y esta
dos de parificación de valores de las 
rentas de Aduanas y Tabacos. Memo
rias sobre características del contraban
do y la defraudación y todas las inci
dencias del servicio. Estado* de distri
bución y situación de fuerzas. Planti
llas y modificaciones de las mismas-. 

2 . ° Las Zonas, Colegios y Coman
dancias' cursarán . en lo sucesivo toda 
h documentación reglamentaria a la 
Subsecretaría' del Ministerio de Ha
cienda (Sección de Carabineros). 

3. 0 El General Jefe de la Sección 
procederá a nombrar el personal de 
jo-i es, oficiales, suboficiales- y tropa que 
deba prestar servicio eti cada uno de 
los Negociados y Secretaría, utilizando 
a! efecto el que actualmente presta ser
vicio en la Inspección general y Sección. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
cíe setiembre de 103o. 

JERÓNIMO B U G E D A 
Señor... 

limo. Sr . : En cumplimiento a cuanto 
determina el decreto de 311 de julio 
último (¡Gaceta núm. 2114), por el que 
se hace aplicación al Instituto de Ca
rabineros de los; preceptos del de la 
Presidencia del 'Consejo die Ministros 
de 211 de dicho mes (Gaceta núm. 204), 
Sobre la cesantía de todos los empleados 
que hubieran tenido participación en el 
movimiento subversivo o fueran notoria
mente enemigos del régimen, 

Este Ministerio ha tenido- a bien dis
poner que causen baja definitiva en el 
servicio activo el alférez D. Pedro Cor
tijo Rodríguez, brigada D. Luis' Soler 
Martínez y carabinero' Florencio Cor
tijo Martín, todos ellos pertenecientes 
la Instituto de Carabineros. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de septiembre de 1936. 

JUAN NEGJEIN 

S«|i*r StuMs*»r«tfirij» -de «ate Mi*is*6W*. 

(Be la Gaceta nú» . 265.) 

Ministerio de la Goberna
ción 

Excm-o. Sr.: Vista la propuesta he
cha .por V. E. v en atención a las ex
cepcionales circunstancias- que con
curren en el guardia segundo de esa 
Guardia Nacional Republicana, Arca-
dio León López, el cual halló la 
muerte en las avanzadillas de Pina 
(Zaragoza) , defendiendo con fervoro
so entusiasmo y elevado espíritu mi
litar la causa de la República, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo de 
cabo, con la antigüedad de 24 de 
aigosto p róx imo pasado. 

Lo digo z V. E . para su conoci
miento y efectos. Madrid. 21 de sep
tiembre de 1936. 

P. D._, 
W E N C E S L A O CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana. 

Excrho. Sr.: Vistas las relaciones 
remitidas a este Ministerios de los 
servicios prestados por ' el personal 
de la Guardia Civil—hoy Guardia Na
cional Republicana—durante el mes 
de junio último, con derecho al pei> 
cibo de devengos reconocidos por dis
posiciones vigentes, he tenido a bien 
aprobar las citadas relaciones y dis
poner que se reclame las dietas y 
plus-es que corresponda percibir al 
personal de referencia. 

IL'o digo- a "V- E . ¡oara su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de sep
tiembre de 1036. 

P. T>., 

W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor.., 

Exorno. Sr.:. Es te Ministerio ha re
suelto conceder el ascenso al empleo 
inmediato a los sargentos, cabos v 
guardias del Cuerpo- de Seguridad 
que se expresan en la adjunta rela
ción, que empieza con el sargiento 
D. Manuel García Rodríguez y ter
mina con el guardia D. Pedro Vidal 
García, por su distinguido compor
tamiento en las operaciones 'que se 
están llevando a cabo combatiendo a 
los facciosos enemigos del régimen. 

1L0 que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E, para su conocimiento v 
efectos. Madrid, 11 de septiembre de 
-19316.—E¡1! Director g e n e r a l Manuel 
'Muñoz. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

' A sMkéfieüdis 

D. Manuel Gar&ía Jtodríspuez. 
" Miguel Mart ín Aívar-ez. 

D, ¡Fernando MáJlán Chavarrías. 
" José Cabrera Cabrera. • 
" Juan Manuel Tapia Egea. 
" Nicolás Marina Santamarina. 
" Abilio Rodríguez Martín. 

A sargentos 

D. Miguel Teodoro Piris. 
" Juan Molina Aliaga. 
; ' Antonio Camacho González. 
" Rafael Gómez Barrios. 
" José Montes Márquez-
" Agapito Carrero Olías. 
"-" Jesús Jiménez González. 
" José Monterrubío Cabadas. 
" Abdón Prieto Sandoval. 
" Félix Gimeno Galván. 
" Froilán Rodríguez Zamora. 
" Francisco Baena Fernández. 
" Antonio López López. 
" José Serra Poch. 
" Victoriano Martínez Gómez. 
" Manuel Montes Ba-reiro. 
" Ricardo Corrales Morante. 
" Fidel Lóoez Martínez. 
" Pedro Moreno Gómez-
" Antonio Serrano Santa Cruz. 
" Estanis lao Jiménez Casado. 
" Eugen io Rodríguez Guantes. 

A cabos 

D, Alfonso Teresa Ruiz. 
" Enrique del Pozo Trujillo. 
" Pablo Rodríguez Redondo. 
" Calixto Flores Villaverde. 
" Pr imo Herranz Martín. 
" Abelardo Rillo Her re ro . 
" Juan ' González Torres. 
" Alberto Retana Fernández. 
" Manuel Po-zas García. 
" -Severiíano • Turégano Ruiz. 
" Antonio Ruisánchez Yera. 
" Aquilino Iglesias- Martín. 
" Alberto Rodríguez Rivera. 
" Jesús Alarcia Ortiz . 
" Luis Mozo Ortiz. 
" Gonzalo Oirtiz Crespo. 
" Francisto Lindes Lindes. 
" Juan García Martínez. 
" José Polo Moya no. 
" Victoriano A. Ouirós. 
" Francisco- Rico Collado. 
" José García Rubio. 
" Vicente Alonso- Salinas. 
" José Sánchez Jiménez. 
" 'Benedicto • Fernández Suárez. 
" Antonio Justo Salas. 
" Jacinto Esteban Plaza. 
" Lu ; s Ferri Sauz. 

Fernando Castillo Javier. 
" Julián Navarro de la Fuente. 
" Pedro Martín Garrido. 
" Justo Maqueda Miguel. 
" José Cruz Manjón. 
" Aniano Herrera Delgado. 
" Natalio San. Román Gómez. 
" Abelardo García Peña. 
" Bonifacio Fernández Conde.. 
" Virgilio Lorente García. 
" Jo»é Cobos Fernández. 
" Enrique Orriz Crespo. 
" Leandro Vidal Maíz.. 
" Antemio Muño* Mt i lw. 



p . MAUXLÚ Cuenca Alfonso. 
.Saturnino Jiménez García. 

' " Juan. Palomar Huidobro. 
' " Miguel Pénelo- Gil. 
'".Claviák) Aéárés Martín. 
" ¡Isidro Canseco Coya-no. 

'.Daniel Delgado Margarizo. 
'" ¡Federico García Merino. 
" Francisco García Peralta. 
" Vidal I rás Martín. 
" David Martín Collar. 
." Policiano Paramos. Sánchez. 
" Fernando M. Robles Rúcala. 
" Miguel Serrano Zapata. 
" Manuel Hereaa Lastrada. 
" Arturo Muñoz Sánchez. 
" . Joaquín Arknón Rousseau. 
" Manuel Fernández Soilán. 
" Pedro Robles Sánchez. 
" Amador Maldcnado Gaircía. 
" Pablo Cubo Collado. 
" Francisco Calderón Manzano. 
" Manuel López Ortiz : 

" Felipe Rr.bio Bravo. 
" Aniceto Nogal Vicente. 
" Gervasio González González. 
" Rodrigo Seisdedos Trabanca. 

' " /Germán Garrido Garrido. 
" Juan A. Pineda Pérez. 
**• Ramón Castañeda del Pozo. 
" Pedro Díaz Reviriego.. 
" Antonio Merino García. 
" Tomás Pérez Valderas. 
" Tomás del O teo Mingo. 
" Manuel Sáin-z Sáinz. 
" Lorenzo Merino San José. 
" Miguel Altabas P a l a d a 
" Aulpid'iü- Antonio Legido Gurraro. 
" Félix de Blas- Martín. 
" Baldomero Castillo . Solana. 
" LUÍ® Fogs Zam-brana. " 
" Joaquín García Monedero. 
" Andrés 'González Márquez. 
" Jo-sé López González. 
" Hilario Muñoz Nieto. 
" Diego del Rio ,dd Río. 
" Dionisio- Sánchez Rodríguez. 
" Félix Vela Novillo. 
" Juan- Salinas García. 
" Bernabé Ferreras Fernández. 
" Manuel Tordesilla Fernández. 
" Jesús Muñoz Miró. 
" Urbano Ganzo l\Iaquez. 
" Aureíiano Adrain ¿tonda. 
" Ambrosio Moreno García. 
" Victoriano García Martín. 
" Emiliano Arguika Pérez. 
" José Gutiérrez Marín. 
" Rafael Castillo- Carmena. 
" Francisco García Smguillo. 
" Martín. Aleare Martín. 
" Emilio Millán García. 
" Luis Martínez Sánchez. 
" Victoriano Romanillo* Blanco. 
" Etoiigíd'io Monte agudo Herraiiz. «, 
" Cristóbal Barceló-García. 
" <Amg-e1 del Río Pérez. 
" Magdaleno Rodríguez Rubio. 
" Aflige! Lóp:z del Baro Aímodóvar. 
" Mariano López Sánchez. 

p ;S»muel Pi-sonere Pisonero. 
" Cesáreo Pascual López. 
" Aa-tonio Arenilla Torres. I 
" Luis RU-ÍE Soler. I 

D. Domingo Utri l la Vinuesa. 
'•' Segundo Berrocal López. 
" Juan Narciso -Pasa. 
" Gaspar Company García. 
" Juan- López Fernández. 

Pedro Gallardo Berruezo. 
" Francisco Espinosa Martínez. 
" Alonso Vidal 'Parra. 
" Fer-m-ra- Sáo-chez Sánchez. 
" Cecilio Sánchez Sáachez. 
" Manuel del P'.no Ortega. 
" Maximiliano Gómez Cabos. 
" Pedro Roncero Calderón. 
" Ricardo Urresola Ochoa. 
" Juan V. Lozano Carralero. 
" Raanón . Teijeiro Pérez-
" José Mocholí Cuadrado. 
" Martin Ojeda Turnio . 
" Nemesio Aliránguez Cid. 
" Andrés Miguel San Miguel. • 
" Antonio Cebrián García. 
" Ellemterio Es teban Hernández . 
: ! Teófilo Romero Romero. 

Constantino Pérez Trigo. 
" Justo García Aparicio. • 
" Jesús Mora Medina. 
" Mariano Domínguez Luengo. 
" Gerardo Núñez Bartolomé. 
" Dionisio Selles- Ruiz-
" Agustín Mendo Mora. 
" Daniel Aparicio Herranz . 
" Manuel Navarro Barrera. 
" José L. Rojas Serrano. 
" José Barcina Aguilar. 
" Witiza García de la Peña. 
" Juan Plaza Vázquez. 
" Fausto Lazaba Quirantes. 
" Francisco Ortega López. 
" José Callejón Daza. , 
" Francisco Guillen Castro. 
" 'Gabriel Espinosa Martínez-
" Juan Cayuela Sebastián. 
" Manuel B.erenguer Córdoba, 
" Cristóbal López Martínez. 
" Antonio Piernas García. 
" Manuel Por tero Escobar. 
" Ar turo Jiménez Hernández . 
" José Ramón Martínez. 
" Marcelino Zamora Ber-tanuem 
" Ángel Sánchez Herrador . 
" José Antonio Cano López., 
" Miguel Gallegos Gutiérrez. 
" Pedro Vidal García. 

(De la Gaceta núm. 268.) 

Exorno. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a 'bien disponer -que . los jefes y 
oficiales de ese Instituto comprendidos-
er> la siguiente relación! que principia 
con D. -Pío Navarro López y ¡termina 
con D. Mariano- Rodríguez García, 
queden en situación- de disponible for
zoso en los puntos; que se- indican, en 
las cor.d'ciones que determina el artícu
lo p-im«ero del decreto de la Presiden-
eiá del Consejo efe Ministros de 20 del 
anterior, reproducido en la. Gaceta, nú
mero 2135• hasta " que en su día se re
suelva !o que corr-espondr!-. quedando 
agregados, para haberes', documentación 
v demás efectos a la* unidades que tam
bién se ex)pr«san. 

Lo digo, a. Y... E.'^&ra*pú í'co^ocÍhíc'fc-
to y cumplimiento. Madrid, á3"'dié"¥ep-
tiemjbre- de 1936. • , , .. 

' . ' . ' , - . p . D. , \ \ : ; ' : V 

W E N C E S L A O C A R Í Í I Í L Ó 

Señor • Inspector general de la Guardia 
Nacional .Republicana."'.. . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA . ' ! 

. Coronel. 

D. Pío Navarro López, del 23. 0 Ter
cio, con residencia en Madrid, quedlao-

J do agregado para haberes al 4. 0 Tercio. 

!

Teniente coronel. 
D. Francisco de los Arcos Fajardo, 

de • la Comandancia de Ciudad Real, 
con residencia en Madrid, quedando 
agregado para . haberes, documentación 
y demás efectos al 4. 0 Tercio. 

Comandante. 

D. Manuel España García, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ciu
dad Real, con residencia en Madrid!, 
quedando .agregado para haberes,,- do
cumentación y • demás efectos al- 4. 0 

Tercio. 

Capitanes. 

D: Marcelino Crespo Crespo, de la 
Plana Mayor del 23. 0 Tercio, de ayu
dante secretario:, con residencia en-Ma
drid, quedando agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al 4 . 0 . 
Tercio. 

D. Raifaeil Ropo Martín de Nicolás, 
de la Plana Mayor de la Comandan
cia, de Ciudad Real, de cajero, con re
sidencia en Madrid, quedando agrega
do para haberes, documentación y de
más efectos al 4° Tercio. 

D. Francisco Castellanos Castellanos,, 
de la tercera compañía de la Comandan
cia de Ciudad Real, con residencia en 
Madrid, quedando agregado para habe
res, documentación y demás -efectos al 
4. 0 Tercio. 

D. José Pascual Barba, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Ciudad 
Real, con residencia en Madrid, quedan-, 
do agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos al 4. 0 Tercio. 

Tenientes. 

D. José Ortiz García,, de la Coman
dancia de Ciudad Real, con residencia 
•m Míajdrid, quedando aigiregadf& para 
haberes, documentación y demás efec
tos al 4° Tercio. 

D. Marciano Murillo Par-rale jo ,de la 
Comandancia -de Ciudad Real, con re
sidencia en Madrid quedando- agrega
do para haberes .documentación y die-
rhás efectos al 4. 0 Tercio. 

D. Vicente Quintana Cebo», de la 
Comandancia |dla- Jaén, don resddene» 
en esta capital, quedando agregad© pem 
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haberes » la Ccraattd;an¡cia de dicha pro
vincia, y'.para, dWumentación y demás 
efectos al 1 8 . 0 Tercio. 

D. Andrés 'Gil Vicent, de la Coman-
damcia díe ¿Valencia,, exterior,, con resi-
.diencia en Valencia, quedando' agregado 
para haberes a la Comandancia de dicha 

' provincia, del exterior,, y para documen
tación! y demás- efectos al 5-° Tercio. 

Alféreces. 

D. Antonio Martín iMorilla, de la Co
mandancia de Jaén, con residencia en 
dicha capital, quedando agregado para 
haberes' á la Comandancia de esta pro
vincia, y para documentación y demás 
efectos- al il8.° Tercio. 

D. Vicente Suela Gómez, de lia Co
mandancia de Alicante, con residencia 
en esta capital, quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de dicha 
provincia, y para documentación 'y de
más efectos al 1 5 . 0 Tercio. 

D. Félix García Benito, de la Coman
dancia de Gerona, con .residencia en 
Madrid., quedando agregado para ha
beres, documentación, y demás efectos 
al 4-° Tercio. 

D. Carlos de Galisteo" Armesíto, de la 
Comandancia de Toledo, con residencia 
en Madrid, quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efectos 
al 4. 0 Tercio. 

D. Custodio Mozonisi Pérez, de la 
Camaindaincia de Castellón, com resi
dencia en esta capital, quedanido agre-
gatíio^ para haberes a la Comandancia 
de dicha provincia, y para documen
tación y -demás efectos- al' S.° Tercio. 

D . José Moran Peretó, de la Co
mandancia de Castellóm, con residen
cia en esta capita'l, quedando -agrega
do-para haiberes a la Comándamela de 

ducha pirovinicHa, y para doeuimenita-
cióm y demás efectos al 5-° Tercio. 

¡Di. Miguel González Oirtiz, de la 
Comandancia de Alicante, con resi
dencia en esita-capital-, quedando agre
gado p a r a haberes- a, la Coimandaincia 
de dicha provincia, y para documen
tación y desoías efe.citos al i,S-° Tercio. 

D. Leonardo Ruiz García, de la 
Oeniianidaincia de Cuenca, com resi
dencia en esta capi'tail, qued-anido' agre
gado para haberes a la Comandancia 
de diclha provincia, y paca documen
tación y demás efectos al 2 . 0 Tercio. 

Di. Franciscio Feínnámdez Serrano, 
idle la Coimandaiiiicia de Cuenca, -con 
ireisidencia en esta capital, quedando 
agregado para haberes a la Coman
dancia de diclha provincia, y para do-
culmientación y demás efectos al se-
'gundo Tercio. 

,D. Félix Sáez Serrano^,-de la Co-
mandlancia d e Ciudad Real, con re-
'S'idemicia en Madrid,, quedando- agre
gado para haberes!, documentación y 
demás efectos a!l 4. 0 Tercio-. 

•Di. Eimi'lianio Díaz Díaz, de la Co
mandancia de Ciudad Real, con re
sidencia em Ma'ckild, quedando agre
gado para haberes^ documentación y 
demás efectos al 4. 0 Tercio. 

D. Vicente Gavilán García, de la Co-
matidancia de Ciudad Real, con- resi
dencia en Madrid, quedando' agregado 
para haiberes, documentación y demás 
efectos al 4-° Tercio. 

D. Manuel Rodríguez Prieto, de la 
Comandancia de Ciudad Real, con re
sidencia en Madrid, quedando agrega
do para haberes, documentación y de
más efectos- al 4 . 0 . Tercio. I 

D. Manuel Trullenqu? Mansiila, de la 
Comandancia de Ciudad Rea!, con re- j 
S'idencia en- Madrid, quedando agrega- j 

do para haberes, documen^cióiar y 4«-
más efectos al 4-° Tercio. 

D: Emilio Ruiz Moraga, de la Coman
dancia de Ciudad Real, con residencia 
en Madrid, quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos al 4. 0 Tercio. 

D. Nemesio de Ana Rosa, de. la Co
mandancia de- Ciudad' Real, .con resi
dencia en Madrid, quedando agregado 
para haberes;, documentación y demás 
efectos al 4. 0 Tercio. 

D>. Mariano Rlodríguez García, de la 
Comandancia de Ciudad- Real, con re
sidencia en Madrid, quedando agrega
do para haberes, documentación y de
más efectos al 4° Tercio. 

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el -General .de 
ese Instituto D. Fernando Núñez Lla
mos, con -destino en la -segunda Zona, 
quede en- situación de "disponible for
zoso" en esta capital, en las condicio
nes que determina el artículo i.° del 
dereto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 210 del anterior, repro
ducido en la Gaceta núirn. 2315, has
ta que, en su día, se resuelva lo que co- • 
r responda, quedando agregado para ha
beres al 4 . 0 Tercio. 

Lo digo a V. E. para su cono'cimren-
to y cumplimiento. Madridl, 213!. de sep
tiembre de i93i6. 

P. D v 

W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

>(iDc la Gaveta mxm. 269) 
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SECCIÓN DE ANUNCIOS 

CONDECORACIONES. BAN
DERAS V ESTANDARTES. 
FAJINES, CEÑIDORES Y 
GOLAS, CASCOS, ROSES V" 
G O R R A S . CHA RRETRRAS 
V HOMBRERAS SABLES 

Casa fundada en 1831 

Príncipe, 9. M A D R I D TeL 13823 

Especialidad en artículos para regalos 
<~on motivo de ascensos y recompensas 

NTORCH ADO.S :ORRE^ 
ES E S T R E L L A O S BORD* 
OS CORDONES GALÓN8' 
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• A L M A C E N E S MADRILEÑOS 
--voveeokires de ía Goooerativa del Ministerio d» 

la Guerra 
M U E B L E S 

stasa* d* metal.—D©r«Jii*ori)OS.—D>eapachòs>--Go-

n«é®re&—Tapicería.—Aparatos éc nadúx—Süla* 
y c»ches para niños 

Grandes facilidades ai P E R S O N A L M I L I T A R 
Magdalena,. 4. M A D R I D . 

M A D R I D . — I M P L A N T A Y TALLERES DEL M I 

NISTERIO DE LA GUERRA 
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Número o pliego del día ,.. 
Número o pliego atrasado « 3 

¡ U E R R a 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) *fc P A R T I C l ) *_AEE8 (eemsstra) 

i i Diario Oficial y Colección 
Legislativa... ... ... ... ... . o . 10,75 

Al Diario Oficial... ... ... ... 8,50 
c\ ta Colección Legislativa... 2,75 

\1 Diario Oficial y Colección 
Legislativa... ... ,., .... ... ... 21,50 

Al Diario Oficial... ... ... ... í?,oo 
A. ía Colección Legislativa... 5.>5c 

LA* suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, pos uu semestre, pr inupianác en primen 
4e enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no .5« " 
'•'rán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precioí fijado:!. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará €• 
iiúmero y fecha del resguardo entregado por La oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números q pliegos de una a otra publicación que hayan dejado de recibir lo* «*
dores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del Diakío Oficial., dentu de los dos días siguientes & su fecha, y Las de la 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado & № 
íK>der, 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados ¡os anteriores plazos ea ocho días y «a do* 
fleses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendí das las reclamaciones y pedidos g? no vienen acompa
sadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIA?, O pliego de Colección 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de Diarios OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa,. 
Jebe señalarse siempre, a más del año a que corres ponden, el número que cada publicación lleva correla
tivo; el Diario Oficial en cabeza de ía primer* plana, y los pliegos de Colección a; pie de la misnm. y, 
m defecto de ésta, mdíquenos las páginas que com ¿¡renden el pliego o pliegos que se deseen. 

u D i r a n e ! m venta i b m l i i n s f r a 
tuaiiiUiJUiSiiíimtt̂ ufiíiiuJKUsiiJiuEuâ  

> i a n o r i c i a l 

Tomo* de todos los años.—Tomos encuadernados 1 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1 9 3 0 , a 1 0 | 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde si | 
año 1930.—Números sueltos correspondientes a ios | 

a la fecha, a 0,50 pesetas uno, g 
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u o i e c c i o r t L e g i s l a t i v a 

Tomos de todos los años.—Años 1881, 1 8 8 4 , 
1887, 1899, 1900 y iyio a 1924, inclusive, a 10 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan
desa, nuevos,' y varios tornos encuadernados en ho 
landesa de distintos anos, en buen uso, a 1 0 pe*®
'as torno.—Pliegos sueltos,, de varios años,, a 0,jC 

fíeselas tico. 
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mis m d e l U s a n ® u t i c s a i y u . s g s s i a t i v a 

es independiente de ía Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra , Por consiguiente, todos h® 
pedidos de D I A R I O OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del D I A R I O Oficial 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta, 
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| P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N | 
| Toda te correspondencia 3? gires ge dir igirán a! señor Administrador de?. D I A R I O © F I  f 
i C1AL del Ministerio de Is Guierra = 
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